
 

 
 

 
 
 
 

Madrid, 17 de febrero de 2014 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 

Como continuación del hecho relevante de 29 de enero de 2014 (número de registro 
199117), Banco Popular comunica que el 14 de febrero finalizó el periodo de 
negociación de los derechos de asignación gratuita correspondientes al aumento de 
capital liberado a través del cual se instrumenta el programa “Dividendo Banco 
Popular: Un dividendo a su medida”. 
 
Los accionistas titulares del 88,10% de los derechos de asignación gratuita han optado 
por recibir nuevas acciones. Por tanto, el número definitivo de acciones ordinarias de 
0,50 euros de valor nominal unitario que se emiten en el aumento de capital liberado 
es de 14.399.623, correspondientes a un 0,70% del capital social, siendo el importe 
del aumento de capital de 7.199.811,50 euros.  
 

Tras esta ampliación, el capital social de Banco Popular ha quedado establecido en 
1.036.910.847 euros representado por 2.073.821.694 acciones. 
 
Los accionistas titulares del restante 11,90% de los derechos de asignación gratuita 
han aceptado el compromiso irrevocable de compra de derechos asumido por Banco 
Popular. En consecuencia, Banco Popular ha adquirido 245.069.386 derechos por un 
importe bruto total de 9.802.775,44 euros. Banco Popular ha renunciado a los 
derechos de asignación gratuita así adquiridos. 
 
Está previsto que las nuevas acciones queden admitidas a negociación en las Bolsas 
de Valores españolas y en el Sistema de Interconexión Bursátil en los próximos días, 
lo que se comunicará mediante hecho relevante.  
 
Atentamente,  
 
 
Javier Lleó Fernández 
Vicesecretario del Consejo de Administración 


